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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n ta  
T éc n ic a  d e l  E s tad o

Orden.— Confirmando en e1 cargo a 
loa Profesores de la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Bilbao 
que se mencionan —Pág 3818.

Orden — Idem idem a los Profesores 
que se mencionan del Instituto Na
cional de segunda e.nseñanza de Bil- 
bao.*-Pág. 3818.

Com isión d e  O bras Publicas

Y COMUNICACIONES i?

Orden. —Declarando cesante, sin for
mación de expediente, al personal 
que se indica de la Junta de Obras 
del Puerto de Santander.-Págs. 3818

> y 3819.

Secretaria de Guerra

Estancias <lo hospital
Orden.— Que las estancias de-hospi

tal pausadas por los Sargentos de 
la Milicia Nacional/ serán abonadas 
a 2 pesetas.—Pág. 3819.

■' - Ascenso*'; . , r #
Orden.— Ascendiendo al empleo de 

Sargento provisional a los tabos de 
Infantería Luciano Fernández Alba. 
Págs. 3819 a 3821. v

Orden. - Nombrando Oficiales provi- 
nales de Ingenieros, por haber sido 
declarados aptos en la Escuela de 
Burgos, pasando a tos destinos que 
detalla, O Antonio Silvan López y 
otros,—Pág* $82L

Cuerpo de M otilados de la  G uerra

Orden*— Declarando Mutilado absolu
to ál Legionario Julio César Cer- 
queira*—Págs. 3821 y 3822.

Destinos

Orden.—Pasan a los destinos que se 
indican los Sargentos provisionales 
de Ipfantería D Pedro Sáez Pérez 
y O tro s .P á g . 3822.

Orden.— Mem a la Agrupación de Ar
tillería Antiaérea los Oficiales de 
Artillería D. Angel Méhna Bruñe y 
otros.-^Pág* 3829. . ~

al octavo Cwerpo

Ejército a los Ajustadores D. Loren
zo Juliá Horrach y otros.—Pág. 3822

Orden,— Idem a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del E jér
cito del Centro el Capitán de Inge
nieros D Ramón García Navarro.— 
Pág. 3822.

Orden. —Cáusa baja en la Mehal-la 
Jalifiana de' Gomara el Teniente de 
Ingenieros D. Carmelo Martínez Mi- 
llán de Priego.—Págs. 3822 y 3823.

Orden.—Pasa destinado al Servicio 
de Automovilismo d el1 Ejército el 
Teniente del Cuerpo de Tren don 
Juan Padilla de Ay a l a —Pág. 3823.

Orden.—Cesa en la Comisión Sur de 
Compra de ganado e| Veterinario 
primero D. Rafael Moreno Escaml- 
11a, siendo sustituido por el Veteri
nario 3.° D. José Atanet Borrego.— 
Pág . 3823.

Orden.—Pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales D. An- . 
tonio Uguet Torres y otros.—Pági
na 3823,

Orden. -Idem  ídem los ídem D. Juan 
Janariz Perio y otros.—Pág. 3823.

Uttbllltftelonef

Orden. —Habilita para ejercer el em
pleo inmediato superior al Teniente 
Coronel de Estado Mayor D . Luis 
Gonzalo Vitoria. —Pág. 3824.

Orden. -Idem  idem al Capitán de In
fantería D. Rufino Pérez Barrueco .* 
Pág. 3824.

Medalla Militar Colectiva
Orden.— Concede la Medalla Militar 

Colectiva a la Guarnición defensora 
de Víilarrea! de Alava, publicando 
méritos.—Pág. 3824.
. OrtclailUad de Complemento

Ascensos
Orden.— Asciende ál'empleo de Te

niente de Complemento de Artillería 
a los Alféreces D. Modesto Pavón 
Rodríguez y otro.— Pág. 3824.

Orden.— Idem idem al Alférez D . Ma
nuel AítimlrasGallisa.—Pág. 3824.

r Destinos
Orden.— Pasa destinado al Cuadro 

eventual del Ejército del Sur el Far
macéutico 2.0 de Complemento don 
Carias Gómez Bor rallo. -  Pág. 3824,

Orden. —Idem al Servicio de Automo- 
YWismo del Ejército loe Alféreces

D. Juan J o s é  Iruretagoycna y otro. 
Págs, 3824 y 3826.

Habilitaciones
Orden.—Habilita para ejercer el em

pleo de Capitán al Teniente de Com
plemento de Ingenieros D. LuIsBe- 
guiristain Eguuazque — Pág. -3825.

P ro e ja d a *
)rden.— Pasa a situación de «Proce
sado» el Alférez provisional de In
fantería D. (guació Roco Díaz. Pá
gina 3825. . . v

Orden.— Idem idem el Teniente de 
Carabineros D. Manuel García Fer
nández,—Pág. 3826.

Serid eM t»
Orden.— Autoriza al Excmo. Sr. Ge

neral de B r i g a d a  Alfonw Moya 
Andino para que fije su residencia 
en Zaragoza.—P á g -3®^*

Orden.—Cesan én la situación de «AL 
Servicio del Protectorado» el Ca
pitán de Infantería D. Luis Alón¡so 
Jiménez y un Alférez, pasaiD ® a 
los destinos que indica. * ¿odO»

S ección d e  Marina

Ascenso*
Orden.— Asciende

to superior a los Capitanes d r  ^  
gata D. Luis Piñero.Bonet y otro. 
Pág. 3825. # A .

Orden.-— ídem idem al Teniente de 
Navio U  Alejandro Mac-Kiniay oe 
laC ám aia .-F ág . 3825.

; Aliliiiliaolah®*

Orden.—Concede a8Í? “ac !̂!> íarífla" 
sillar segundo a ü U'on,8ÍO Jarefle 
Fernández.—Fág. 3825.

Orden.-Idem  de A u x i l i a r  segundo a 
D. Oscar de Pastora y otros. Fa 
gina 3825.' ' D.

Orden.—iáetn Idem a D- Ro'  
dríguez Pifleiro.-^Pág* 382o*

Escalafone*
Orden.-Dispone los P«eftos <jue dé* 

ben ocupar en el escalafón ios Al«- 
reces de Navio D. Bautlsta Lazaga
Topete y otros.-Pág. 38¿o.

Betiro,
Odwi.—Pása a aliaacldii de rdlrtfe»
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por haber cumplido la edad regía* 
mentaría, eí Vipía de Semáforos don 
Mmmes Fernández CHsbaK~~P Agi
na m m »

Orden Idem Idem el Auxiliar í.«° don 
jó se  Cntrcía Oí h^ra. Pág* *382(1,

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excnio. Sr.: Vistos tos expe

dientes Instruidos a D. Fidei Ur- 
tiz de Apodaea, D. Pedro Unzii- 
rrunzaga Gómez, D. Francisco 
Pérez Pons y D. Ernesto López 
Barrajón Valfejo Profesores de 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y. Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Fidel Ortiz de Apodaea, 
D. Pedro Unzurrunzaga Gómez^ 
D. Francisco Pérez Pons y de! 
D. Ernesto López Barrajón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Burgos 9 de octubre-de 
1937.«dl Año T riunfa l.= P . D.. 
Ei Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Antonio 
Bastero Beguiristain y D. Jacinto 
de la Rivn Silva, Profesores del 
ínstiiulo Nacional de Segunda 
Enseñanza de Bilbao, de con
formidad con la propuesta do 
Ja Comisión ríe Cuitm a y En se 
fianza y con arreglo a ¡o dis
puesto cu e! Decreto de S de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La confín, ación en o1 cargo 
de D. Antonio Bastero Be-guiris» 
iaiu y de D. jacinto de la Riva 
Silva.

Dios guarde a V, F muchos 
años. Burgos 9 de octubre de 
1937.—-II Año Triunfal.—P. D.,

Orden.—Idem ídem ei cabo de P a g a 
neros Blas Gorda U’ixo.—-bág. 3B2S,

Anuncios oficióles
C ihuíU; de. Moneda Kxirnniera.—C íihi-

bios d, . •n¡i¡‘¡.' de monedo*.

E! Vicepresidente, Enrique Su- 
fier,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDEN

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia, a 
propuesta de V. I. y a tenor de 
lo establecido en el primer pá
rrafo del articuló 1.° del Decreto 
número 93, fecha 3 de diciembre 
de 1936, en relación con las dis
posiciones vigentes, acuerda d e 
clarar cesante, sin formación de 
expediente, a! personal afecto a 
la Junta de Obras de! Puerto de 
Santander que se menciona a 
continuación:

D. Vicente González García, 
Guarda-muelles.

D, Manuel Rivero Gil, Auxi
liar de Comisaría.

D. Pedro Espinosa Carlos, Es
cribiente,

D. Joaquín Espinosa Llamaza
res, Cobrador.

D. Alejandro Vega Collado, 
Ayudante de fragua.

D. Alejandro Hcrmosilla Ho
yos, Fogonero.

D. Apolinar Escobcbo Salas, 
Capataz.

D. Armando González Rua-AI- 
vm ez. Peón.

D. Aurelio Ruiz Bianco, Fogo
nero.

D. Aurelio Celaya Sainz, Fo
gonero.

D. Baíbino García Cañicero, 
Pintor.

i). Bartolomé.Moran Camego, 
Marinero.

D. Bonifacio Herrera Soto, 
Carpintero.

1). Braulio Ganzo San Juan, 
Fogonero.

i). Carlos Urrasíi Bilbao, Ma
quinista.

1). Claudio Lanza Castañedo, 
Herrero.

A nuncios particulares
C.a Di i j Ri í i d i  H i s p u i i o - A  i ^ c n i í n a  d e  O á r c s

r n b j !v . .v -  y Puia ir '. a i - i ,  -S - A .
AuidiNP. 1 M A C t tí fv Bi Jlibfim 
hdklcB  v h i»-

D. Eduardo Pérez Portilla, Pin
che de. fragua.

D. Endito Cirilo Agüero C a 
rrera, Vigilante.

D, Epifauio Mínguez Arranz, 
Mecánico.

D. Fermín Agüero Castañedo, 
Vigilante.

D. Felipe Espinosa Carlos. 
Peón.

D. Francisco García Díaz, C ar
pintero,

D. Francisco L  Caldcraró 
García, Ayudante de máquinas.

D. Francisco Rodríguez .Pio- 
ranes, Marinero.

D. Francisco Leonard Díaz, 
Herrero.

D. Gerardo Diez Pía, Mari
nero,

D. Guillermo Gallego Alva- 
rez, Marinero,

D. Heraclio López Gutiérrez, 
Peón.

D. Jesús Camus Lanza, Al
bañil.

D. Jesús García Carreras, M a 
quinista.

D. José  del Rio Sainz, Piloto.
D. José Rodríguez Villegas, - 

Marinero.
í). José Zubillaga del Campo, 

Marinero.
D, José Arnáiz Sarabia, Fo

gonero.
D. José Pérez Navamue!, Ma

rinero.
D. losé Rubio Gómez, Aibañi!.
D. José Gutiérrez Olayarría, 

Marinero.
D. José  Pérez Olavarrieta, 

Marinero.
D. José Pérez Incera, Fogo

nero.
D. José  Traspuesto Guerra, 

Peón.
D. José Toca Santander, Ma

rinero.
D. José  Méndez Somonte, Fo

gonero.
D. Justo Diez Melitón, Fogo

nero.
D. Julio Arambarri Bengochea, 

Marinero.
D. julio Portilla Camus, Al

ba fML
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D. Juan Uñero Abad, Can
ter'*,

D. Julián Oporto San Etuete- 
rio, Marinero.

] ) .  justo Rovilla Martínez, 
Ayudante de fragua.

D. Leoncio González Santos, 
Chófer.

D, León García Gómez, Cal
deretero.

D. Leonardo Belarra Bolado, 
Marinero.

D Leandro Pérez Saenz, Peón 
D. Lorenzo Calleja López, 

Practicante.
D, Luis Laguera Martínez, ' 

Ayudante máquina.
D. loicas González San Em e- 

terio, Marinero.
D, Í..U.ÍS Martínez M argüellcs, ' 

Ayudante carpintero.
D. Mariano Sánchez Catnpo- 

rredondo, Marinero.
D. Manuel Hazas Caries, Au

xiliar de buzo.
D, Manuel Pena Trucha, Ayu

dante carpintero.
D. Manuel HernaezRufz, peón 
D. Manuel Castillo Hernández, 

Ayudarte carpintero.
D. Manuel Haya Herrero B o

lado, fogonero.
D, Manuel Sánchez Fernán

dez, Marinero,
D. MiMasio'Caízada Astuy, Fo- 

íp'o.íro.
O. Mh'uel Puente San Martín,

Pr-:G, '
D. Modesto Ruiz Vega, Buzo. 
D. Manuel López Áldigundi, 

Maquinista Naval.
D, Nemesio Torres Gotera, 

Vigilante/
D. Olegario Carrión del Olmo, 

Peón.
O. Pablo Sauz Martín, Peón.
■) Pudro Hazas Carlos, Ma

ricón.-.
í> Pedro Rícondo Rodríguez, 

Ay, .alante M 'iquhista.
O Pedro Enciondo García, 

Mannero,
D. Pedro Abad Falagán, Mari

nero, •
D. Quintin Rucandio Bolado, 

MaquiuiUero.
D. Ramón Oromendia López. 

•Encargado limpieza. - 
D. Rafael González Cortigué- 

ra, Marinero,
D. Ramón López y López, 

Marinero 
D. Ramón Herrera Diego, Ma- 

irfo?ero.

D. Ramón Oromendia Onsarl,
Peón.

D. Rosendo López Ruiz, Mo
torista.

D. Rufino Barcena Vilianueva, 
Peón.

D, Saturnino Hoz Cusidles, 
Fogonero

i ) .  Scverino Husillos Perote, 
Fogonero.

33. Senén Muñoz Gómez, 
Peón.

D. Tomás Arce Solórzano, 
Ayudante de Fragua.

D. Tomás Montes Cuetos, Ma
rinero.

D, Tomás Alvarez González, 
Peón.

D. Venancio Allica López, 
Marinero.

D. Venancio Magriñán Agüe
ro, Fogonero.

D. Camilo Gorriti Seco. Peón. 
D. Esteban Uriarte Muguerza, 

Maquitdsta grúas.
D. jesús Díaz Sordo, Ayudan

te carpintero.
D. José P érez . Portilla, Apren

diz carpintero.
D .a Encarnación Doaito Mar

tínez, Guardiana W. C.
D .a Marcelina Muniz Pacheco, 

Guardiana W. C.
Dios guarde a V. I. muchos 

años. Burgos 6 - de octubre 
de 1937. — II Año Triunfal. — 
P. D., ES Presidente, Mauro S e 
rreta.
Sr. Inspector Regional de los 

servicios de Obras Públicas 
déla  6 .a Demarcación, en fun
ciones de Inspector General 
de la provincia de Santander.

Secretarla de guerra

Ordenes 
Estancias de hospital

Por resolución de 5. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, la s 'estancias de hospi
tal causadas por Sargentos de la 
Milicia Nacional serán abonadas 
por éstos a razón de dos pesetas.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
=  Segundo Ano Triunfa! -  - El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Por resolución de S  E. el G e

neralísimo de los Ljérci» >s Na- 
clónales, se asciende a 1 empleo 
de Sargento provisional, a los 
Cabos de ¿Infantería que figuran 
en la siguiente ¿-elación:
Batallón de Cazadores de Meli- 

Üa número 3:
Luciano Fernández Alba 
Juan Díaz Eterniza 
Javier Vidam re Ganuza 
José Souto Morales 
Angel Rubio Canillas 
Nicolás Blanco 
Carlos Rodríguez Gómez 
Vicente Díaz Simón 
Ladislao Guerra Caña 
Manuel Doncel Gutiérrez 
Maximino Hernández Muñoz „> 
Luis Leranca Ciruela 
José Juárez Martínez 
Domingo Bajo Gómez 
Bernardo Cano Vives 
jesús Zaragoza Roldán 
Facundo Montes Conde 
Vicente Gil Grandaosl 
Heliodoro Méndez Durán 
Florencio Hernández Sánchez 
julio Casildas Pinillo 
Manuel Camero Olivera 
Juan Romero Cueilar 
Gregorio Alvarez Sánchez 
Félix Hernández Hernández 
Rafael Salces Lamadrid 
Valentín Larrea Angulo 
N'casio Resusta Sarasate 
Porfirio Vega Alias 
Joaquín Romera Fuentes 
Gorrzaio Lagar Oliveto 
Francisco Corral Pérez 
José Hernáíz R'c/eró 
José Casas Val verde 
"Francisco Abad García 
Juan Aguilar Moreno 
Antonio Zambrano González 
jesús Casado González 
Manuel Alfonso Vivar 
Fermín Torres Matute 
Juan Martín Sánchez 
Antonio Padilla Jiménez 
Antonio Bejaranu Sajas 
Manuel-Tria.no Burgos 
Nicolás Caro €amacho 
José Sánchez Reina 
Antonio Capilla García 
Nicolás Ríos Fernández 
Manuel Hermoso Torrero 
Juan Hidalgo Tupía 
Antonio Esquina Mateo 
Tomás Romero Parodi 
Francisco Seoane Plata 
Rafael Aguilar García

3819
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osé Morales Franco 
^orencio Moreno Iborra 

, osé Márquez Varea 
. Domingo Jiménez Romero 

francisco Jiménez Ponce 
Francisco Aguirre Durán 
Fernando Mostoles Gisbert 
Gabriel Manzano Suárez • 
Nicoiás Fernández Serralbo 
José Delgado Sánchez de la Or- 

den
Pedro Sanz García 
José Rapún Varao 
Fabriciano Molinero García 
Gabino Roldán Andrada 
Santiago Crisol Segura 
Jo sé  Domínguez 
Manuel Ferreira Clemente 
Francisco Martínez Hernández 
Antonio Soto Cacho 
Jqgto Lázaro Martín 
Antonio Pedro Duque 
Felipe Fernández Martín 
Manuel Casado Tallado 
Angel .BHzquez Carquel 
Ramón Palomares Ledesma 
Fernando Serrano Barcina 
Basilio Paino Félix 
Manuel Rivero Sánchez 
Antonio García Gómez 
Antonio López Rando 

.Lorenzo Bravo Barahona 
Pedro Eugenio Moreno Ramírez 
Agapito Rico Manzano 
Antonio Jaramlllo Contreras 
Francisco Ruiz Ortiz 
Trifón Cano López 
Andrés Sánchez López 
José Vicente Sanz Rincón 
Casiano Palléro López 
Juan del Pino Porras 
Samuel Martín Martín 
Benjamín Tomás Rojo 
Antonio Villanueva Sánchez 
Virgilio Mansllla Checa 
saac López del Pozo ,

Juan Ortega Apolinar 
osé Luis Chachero Michelet 

Amallo Izquierdo López 
Hilario Muñoz Iglesias 
Manuel Mulet Cabrera 
Pedro Martínez Fernández 
Andrés Carrera López 
osé Membribez Uroz 

, ulio Pedregosa Gómez 
. osé Reyes Torres 

osé María Montero Barceño 
. osé Briones Lorente 

aime Fidel Sáez 
Sliseo’González Sánchez.

Angel Herrera López 
’edro Conesa Franco 

. erónimo de la Cruz Sanz 
Julio Pérez

Francisco Morilla Reyes 
Angel Fernández González 
Ramón Baez Martínez 
Máximo Garrido Grijalva 
justo  Vi llena Melgares 
Joaquín Moreno Tapia 
Luis Maurelo Navarro 
Lucas González Sánchez 
Marcelo García Ramírez 
Gabriel Escribano Escribano 
jerónimo Martínez Galiana 
Antonio Bravo Galeano

Agrupación de Batallones de Ca
zadores de Ceriñola núm. 6:

Vicente Salcedo Callen 
Luis Mayoral Pérez 
Antonio Vilchez Cabrera 
José del Río Jarrillo 
José Avilés del Río 
Gabino Galbete López 
Edelso Vals 
Jesús Martínez Doñate 
Melquíades Sánchez Carpió 
Jesús Donalatecha 
Leopoldo Díaz Cornelia 
Francisco Rodríguez Molina 
Evaristo Palacios Llzana 
Benigno Lasheras Sanz 
Francisco Sánchez Morales 
Alfonso Godoy Benitez 
Eduardo Núñez López 
Bartolomé Hurtado Sánchez 
Diego Ramorez García 
Antonio Niebla Perú jo 
Francisco Insua Vila 
Manuel López García 
Francisco García Vargas 
José Rodríguez Molina 
Eugenio Razi Martínez 
Francisco Fernández Castro 
Gaspar Moreno Moreno 

i Andrés Andrés de Mingo 
Angel Lorite Hermoso 
Guillermo Romero Chacón 
Francisco Moreno Maldonado 
Manuel Garrido Tovar 
Antonio Maldonado Otero 
Medardo González Angoso 
Felipe Varas García 
Luis Ferrer Vázquez 
Sirvino Esteban de la Horra 
Benjamín Domingo Muñoz 
Antonio Godiño Iglesias 
Angel Montañez González 
Clemente Atienza Perales 
Juan de Dios Ruiz Cárdenas 
Juan Sánchez Hernández 
Marciano Fierto Santos 
Alberto Sánchez Sánchez 
Marcelino Holgado Menez 
Vicente Real Melilan 
Constantino Domínguez Valero 
Julián tópez dé Diego

Alejandro Muñoz San Felipe 
José Carballido González 
Francisco Rodríguez Alejo 
Claudio Cantero Alvarez 
Laureano López del Toro 
Miguel Zarzuela Rodríguez 
José Gallego Peña 
Antonio Márquez Salas 
Manuel Martínez Monleón 
Pascual Pérez Hernández 
Teófilo Núñez Moreno 
Casiano Hernández Rodríguez 
José Mimoso Caraballo 
Enrique Vallejo Moreno 
Miguel Enrique Cordero 
José Eseandell Escandell 
José Jiménez González 
Bibiano López Beza 
Arsenio Pérez Sánchez 
Domingo Salgado Pérez 
José Vicente González 
Antonio Melchán Muñoz 
Herminio Cordón García 
Vicente Martínez Martínez 
Fructuoso González Cristóbal 
Alejandro González García 
José de la Rosa Mateos 
Manuel Pérez Durán 
Jo sé  Delgado Mesa 
Pedro Sánchez Bailo 
Máximo Almeida Salgado 
Jo sé  Alonso González 
Dionisio García González 
Feliciano Cadur Alcober 
Francisco Santos Arahal 
Antonio Baronal Fragot 
Catalino Martín Abed 
Alejandro Carra López 
Emilio Vivas Monje 
Aniceto Hernández Espinaso 
José Puertas Rodríguez 
Jesús Collado Vázquez 
Leopoldo Tello González 
José Vilela Puga 

. Enrique Fernándéz Fernández 
Manuel Hurtado Hurtado 
Fructuoso Suárez Vila 
Enrique Fernández Junquera 
Rafael Raya Peinado 
Julián Maeztegui Olve 
Juan Ruiz Bejarano 

• Antonio Reina Godoy 
Francisco Encabo Puertas 
Luis González González 
Manuel Manteca Sáez '
Mariano Lozano Terrero 
José Llasterri Verdegui 
José' Leo Enrique 
Jesús Fernández Costoso 
Miguel González Benitez 
Manuel Iglesias Sánchez 
José González Ortega 
Enrique Domínguez Camacho 
Antonio Rodríguez Carraona

3820
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Antonio Pozo Sanz í /ds Niño del Fresno T elesforo Rodríguez Blanco Marinas Gil Martínez Manuel García Breval Cipriano Angel Calderón 
Luis Méndez Montaña Juan Valencia Santos Salvador López Martin José Calvez Huertas 
Francisco Sánchez Bermejo Rafael Rulz Zúñiga Francisco Vaquero Tovar 
Carmelo Alvarez Sánchez Martín Guerrero González 
Cirilo García Nieto Burgos 4 de octubre de 1037. — Segundo Año Triunfal. — El General Secretarlo, Germán Gil Yuste. 1

Se nombra Oficiales provisionales del Arma de Ingenieros, por haber sido declarados aptos 
en la Escuela de Burgos, con antigüedad .de 30 de septiembre último y efectos administrativos de 
t.°  del mes actual y pasan a los destinos que se detallan los Alumnos comprendidos en la siguiente relación: •

Tenientes 
Ejército del Norte:

D. Antonio Silvan López, al 8.° Cuerpo de Ejército.D. Pablo Basañez Berisena, al Idem id.
D. Antonio Renedo Pomos, al Idem Id.
D. Delfín Rulz Rívas, al Grupo Mixto de Zapadores de la División de Caballería.
D. Francisco Garrans Miguel, al Idem id.
D. Aniceto Zublmendi Ofelia, al Regimiento de Transmisiones.D. José María Mendllucl Ro- slch, al ídem id.
D. Antonio Nava Lasa, al Idem Id.
D. Manuel Sancho Rulz, al 

Idem Id.
D. Luis Baqúer Ferrar, al Idem 

Idem.
D. Manuel Bringas López, al Idem,
D. Juan María de Gondra La- 

zurtegui, al Idem.
Ejército del Centro:

D. Lorenzo Monclus Ramírez, 
al V Cuerpo de Ejército.

D, Fernando Hué Herrero, alídem.
Ejército del Sur:

D. Luis Gómez Esfens. -
Automovilismo:

D. Abel Vara Janlo.D. Francisco de la Torre Acosta.
D. José Joaquín Tirado Cruz. D. Antonio Üceda García D. Carlos Cerdón Marqués.

A disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos para recuperación de automovilismo:

D. Tirso Rodrigañez Sánchez Guerra.
A disposición del Excelentísimo 

Sr. Comandante General de Canarias:
D. Antonio Nicolás Iraéa,D. Jaime Villarechía Ricart.

Alféreces
Ejército del Norte:

D. José Luis Antépara Cruz, 
al VIII Cuerpo de Ejército.D. José Rolg Serra, al Idem. D. Juan Torres Serrataco, al Idem.

D. Santiago Blanch López, al Idem. ' '
D. Eugenio Bru Rodríguez, al Idem.D. Luis Génua Sansinenea, al Idem.D. Víctor Larrea Aldecoa, al 

Grupo Mixto de Zapadores de 
la División de Caballería.

D. Carlos Marqués Marlstany, 
al Idem. .

D. Joaquín Salaverrla Lolmar, 
al Idem. * •

D. José San Juan Ollver, al 
Idem.
, D. Luis* Pastor Campo, al 
Idem,

D. Mauricio Dambofenea Al- 
bizu, al Regimiento de Transmi
siones.

D. Andrés Bosch Mañé, al 
Idem.D. Bernardo Mesanza Rulz de 
Salas, al Idem.D. Felipe Pérez Somarrlva, a! 
Ídem.

D. Juan Serrallach Julia, al 
Idem.

D. Jesús Romero Rodríguez, 
al Idem.

D. Adolfo Castañeda Cajigas, ’al Idem.D. José Miguel Galvan Bello, al Ídem.D. LuiS Alvarez Cienfuegos López, al idem.
Ejército del Centro:

D. Fernando Escribano Isaba, al V Cuerpo de Ejército.D. Federico Jacl Irlbarren, al Idem.D. Pedro Romero Moreno, ál Idem.D. Mariano GulevetheaArralz, al Idem.
Ejército del Sur:

D. Ernesto Mira Herrero.,D. Javier Vlanchí Obregón.D. José García Benito.
Automovilismo:

D. Jacinto Blanco Terrón.
D. Francisco Juan Barba Cor 

sin!.D. luán José Arancibla Jorto. D. Gabriel Montes Buitrago. D. Agustín de Churruca Are- llano.D. Ramón Bono Marín.D. Artufo Rulz López.D. Ellas Heredla Madrigal.
A disposición del Excelentísimo Sr. General Jefe Superior ‘accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos para recuperación de automovi

lismo:
D. Florencio García Martínez. 
D. Fernando Josa Castells.
D. Francisco Abad Got.

A disposición del Excelentísimo Sr. Comandante General de 
Canarias:

D. Joaquín María Maramón de 
Vientos.

D. Pedro Benito Waterlet.
D. Luis González Chavez Re- 

terón.D. Juan Fernández de Celaya 
y Valcorba.

Burgos 8 de octubre de 
1937.—Segundó Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Cuerpo de Mutilados de la 
G uerra

El Excmo. Sr. General Jefe de 
la Dirección de Mutilados de la 
Guerra, me remite para su pu-
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blicación )á siguiente Orden Av 
declaración de Mutilado Abso
luto. del 'Lesionarlo juiki Cé
sar Oerqueira. qm: Enmiela f en 
arreglo a! arííuvo 1.” dol De
creto número 223 de 27 de 
febrero del córlen te  año (B. ü .  
número 181), y vistos tos dictá
menes emitidos por ¿as A seso
rías Jurídica y Médico de aque
lla Dirección.

«El Legionario Julio - César 
Cerqncira, ¡>crienecieníe a la 20 
Compañía ele la 7o Batidero, fue 
herido por bala enemiga el día 
1.° de diciembre de i 936 en Po
zuelo de Aiarcón (Madrid) don
de se encontraba con sts Compa
ñía: siendo evacuado ai Hospi
tal de VaíiudoHd, donde perma
neció hasla el día id  de abril de 
1937, en que fue reconocido por 
un Tribunal M édico’ Militar y 
según acia del mismo sus lesio
nes las considera incluidas en 
el articulo l .c del Decreto nume
ro 225.

La Junta Asesora Médica de 
esta Dirección en acta de fecha 
20 de septiembre ele 1937, tam
bién lo considera incluido en el 
apartado a), artículo 1.° del mis
mo Decreto, por padecer cegue
ra de ambos ojos.

En su consecuencia el intere
sado, tiene üergeho, por estar 
incluido en la letra a), arírcuio 
1.° dei Decreto de 27 de febrero 
de 1937, a usar el título de «Ca
ballero Mutilado Absoluto de 
Guerra por la Patria*, y confor
me ai último párrafo, apartado 
d), artículo 2.° del Decreto men
cionado, puede disfrutar el ha
ber de 6.000 pesetas anísales 

.desde el momento de la mutila" 
xión, producida el día l.°  üe di
ciembre de 2930, incrementado 
en EDO pesetas anuales que soli
citará de la Dirección de Mutila
dos iodos ios años hasta llegar 
al máximum de 12.000 pesetas a 
los 12 años; gozará dei ■■ trata
miento superior ai que A corres
ponde a su empleo de soldado y 
disírmantío en general de ¡os 
derecnos que le coaceden ios 
artículos 97 , último párrafo, 4 o, 
6.° y 7 7  de! mismo D c c m c .

El interesado, contarme a k" 
establecido en el artículo 57' dei 
Decreto, tiene la obligación de 
tener un servidor que lo asista,
fii 0.70 olé-eg.e- > r-¿'; :;.-vD.rM eré ' <wq>

de 6 pascó-::-' kicrkíc, knitk’óDn va 
en D? pon éón que se  te concede, 
d-'biend. m •'ediku' e n r ía  Caja 
gor 7':-' Je ¡ve'--¡va onn devengos 
te prO'kK'éns J e  este servicio, 
coa  cerí¡tica do expodido por el 
Alcalde do ;¡, <!ot>’'cHib, en el 
cue'cié fe . • • ..año desús 
serVíCloe po¡ 'a peísona que le 
auxilie, descontando, caso de no 
acreditación, la cantidad de 130 
pesetas meosuíiíes, que serán 
reintegradas ai Estado, debien
do también el Interesado elevar 
escrito a la Secretaria de Gue
rra, expresando ¡a Pagaduría 
Militen por la que desea percibir 
sus devengos, previa deducción 
de las cantidades recibidas por 
haberes desde el dia 1.° de di
ciembre de 1836.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — E! 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté.

D e s t i n os
' Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican los Sargentos 
provisionales de Infantería que 
a continuación se relacionan, ¡os 
cuales han cesado en el cargo 
<le Sub-mstmctores ele la E s
cuela Militar de Tafaíla:

D. Pedro Sáez Pérez, a dispo
sición de! Excmo. Sr. General 
je fe  del Ejército del Norte,

D. Crescendo López de! Pozo, 
a Ídem Id.

D. Antonio Mendiluce Alvarez 
a ídem id.

D. Migue! Saralegui Ruiz, a 
Idem id.

D. Eduardo Moreno Zarazain, 
a disposición del Excmo. Sr. G e 
neral je f e  del Ejército del Sur.

D. Juan Barbosa Castro, a 
disposición del Excmo. ,Sr. G e
neral je f e  del 8.° Cuerpo de 
Ejército,

D. Ernesto Martín Dtesíe, a. 
disposición de! Exorno. Sr. G e 
neral je fe  del 5.° Cuerpo de Ejér
cito.

D. Angel García Aparicio, a 
la Mehaia de Gomara uóv-t. 4.

Burgos 5 de octubre de 
1037.— Sfcgurulo Anu Triunfa!.®* 
IV ( j  enera! Secretario, Germán 
Gil Yutee. ■

Por resolución de S. E, el Ge» 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, so destina ;) ir« Agrupa - 
í'ión de Áilibciía Antiaérea ios 
Oíktettes de Aríiberia que se ru- 
íucionan a continuación:

Capitán D. Angel Mea na Bru
ñe, dei Primer Regimiento de 
Costa.

Idem D. Antonio García Moro, 
del 27’ Regimiento de Costa.

Idem D. juaa Villulonga Amo
res, del Servicio Antiaeronáu- 
fico.

Idem D. Ricardo Rivera C e 
be i án, .

Idem D. Alfonso García Mora.
Teniente habilitado Lo Vicen

te Medina Carvajal, del Tercer 
Regimiento Ligero.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
•----'Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Por conveniencia deqservicio, 
se destina a! 8.° Cuerpo de E jér
cito a ¡os Ajustadores que se re
lacionan a continuación proce
dentes dd Primer Grupo Mixto 
de Artillería:

Ajustador D. Lorenzo Juiiá 
Horraeh.

Idem provisional D. Bartolo
mé Salvó Adrover.

ídem id. D. Juan Ramis Rarrris
Idem id. D. Juan Garau Aloy.
ídem id. D. Jaime Cortés Valls
Idern id. D. Jaime García Sa- 

bater.
ídem id. D, Bartolomé Sastre 

Pol.
Burgos 5 octubre de 1937.

— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado el Ca
pitán de ingenieros D. Ramón 
"García Navarro, del 57' Cuerpo 
de Ejército, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe 
del Ejército dei Centro.

Burgos 5 de octubre de 1937.
— Segundo Año Triunfo’. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por estaren situación de «Pro- 
víVíyA1 $¡& te Qrdkíi
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de 23 de septiembre último ¡B. O, 
núm. 341) o! Teniente de Inge
nieros D. C ármelo Martínez Mi- 
llán 11 c Priego, ransa hoja por 
fin de! mes de septiembre en la 
•Mein!-1:! Jalifiana tic (lomara, 
Tabores Pxpedieioaaiios.

Burgos o ¡b'. oeiiibre de 1037, 
Segundo Ano Ti muía!. ■■ E! 

General Sccrelnrio, Germán < i ¡ 
Yuste,

Por conveniencia de¡ servicio, 
pasa destinado e! Tonienie de; 
Cuerpo de Tren D. Juan Padilla 
de Ayala a! Servicio de Auto
movilismo del Ejército.

Burgos 5 de octubre de 1037. 
«Segundo Año Triunfal. == El 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
cesa en la Comisión Sur de 
Compra de ganado, para !a que 

Jüé designado por Orden de 26 
de julio último (B. O. núm. 281), 
el Veterinario 1.° D. Rafael Mo
reno Escarnida, siendo sustituido 
en ella por el Veterinario 3.°, 
asimilado, D. José Atanet Borre
go, del Batallón de Zapadores, 
número 2.

Burgos o de octubre de 1937. 
«.Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán GiJ 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se Indican, los Jefes y Ofi
cial que se relacionan a conti
nuación:

Teniente Coronel de Estado 
Mayor D. Antonio Uguet Torres, 
do! Estado Mayor del 7.° Cuerpo 
de Ejército, a! Estado Mayor del 
Ejército dei Centro.

Ten! ente Coronel de Estado 
Mayor [>. Román López Mimiz, 
al Estado Mayor dei Ejército del 
Norte.

Teniente de Ingenieros, Alum
no úq la Escuda Superior de 
Guerra, D. Manuel Diez Alegría, 
actualmente destinado a las ór
denes de! Excmo. Sr. General 
jefe del Ejército de! Ceuiro, pasa 
agregado al Estufo Mayor de la 
1.a Brigada de la División núme
ro 61. ' ■

i? iJfe g C a b r e  ! W „

Segundo Año Triunfal — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yus le.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, pasan a los deslinos 
que se indican ios jefes y O fi
ciales queíigiuau cuba siguiente 
relación:

Infantería:
Comandante D. Juan J anariz 

Perio, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de! Ejér
cito de! Norte.

Capitán D. Javier Castro Cal
zado, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Martin Ruiz Meroño, 
a disposición del Exento. Sr. Ge
nera! Jefe del Ejército del Cen
tro.

Idem D. Julio Coioma Galle
gos, actualmente a disposición 
Excmo. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército, a la Legión.

Idem D. Enrique Rivas Jorda, 
a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Cen
tro.

Idem D. Francisco Palacios 
Campos, a disposición dei Ex
celentísimo Sr. General jefe Su
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos.

Idem D. Germán Moreu Ber- 
bedes, a disposición de! Exce
lentísimo Sr, General Jefe de la 
Legión.

Idem D. Juan Requena Abalía, 
a diposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Teniente D. Vicente Herrera 
Martín, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General jefe del 
Ejército del Centro,

Teniente de Complemento don 
Francisco Avellanas Cortés, del 
Rsgimiento Infantería Valladoüd 
número *20, a disposición dei 
Excmo. Sí. Genera! jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Joeé Labajo Rejado, 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército,

Alférez D. Sebastián García 
González, a disposición del Hx- 
celei&tfsjjíKO Sí'. G e n e r a U d ta  dei
F í ñ i f  í í *  J L ?  S ' y j r , ,

ídem D. Juan Menzanedo Ca
nallas, a dispuso m del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército de! Norte.

Idem D. Rosendo Perdió Ca
sullas, a disposición dei Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
O." Cuerpo de Ejército.

Idem 1). Manuel Bayo Bellos, 
a ídem.

ídem D. Juan Manuel Gonzá
lez (Tirio, a idem.

ídem D. José Antonio ibarra, 
a disposición des .Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe ué¡ 5C Cuerpo 
de fíjen cito.

Idem i). José María Fernán
dez Fernández, a disposición de! 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem D. Manuel Yáñez de 
Nova, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Alférez de Complemento don 
Manuel Lafarga Cabrera, a dis
posición del Excelentísimo señor 
General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Idem D. José .Ceferlno Gon
zález, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la 
Legión.

Idem D. Antonio Pato Varda, 
a idem.

Idem D. Jesús Quintana! Ruiz, 
a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Idem D. Rafael Galera Gimo- 
rra, a idem.

Idem D. Juan Benito Acosta 
Pagrada, a idem.

ídem D. Eladio Díaz Pastor, 
a idem.

Idem D. José Sanz Bernal, a 
idem.

Idem D. Alejo Aramburu Gar- 
doqtvi, a idem.

Idem D. Claudio Vázquez Ta
mariz Marte!, de la 1.® Brigada 
Mixta Legionaria, a la Legión.

Idem D. Juan Peliifena Sán
chez, del Regimiento infantería 
Burgos número 31, a la Legión.

Guardia Civil:
Capitán D. José Rodríguez 

Cuelo, a disposición del Exce
lentísimo Sr, General jefe del 
EjércitoMeí Centro.

Burgos 6 octubre de 1037.
Ante Tfiwfevl «— 511

3823



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 13 de octubre de 1937.—Número 358

Oeneral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Coronel al Tenien
te Coronel de Estado Mayor, 
retirado, D. Luis Gonzalo Vito
ria, del Cuartel General de S. E., 
en e l ' cual quedará desempe
ñando el cargo de 2.° Jefe de 
Estado Mayor.

Burgos n de octubre de 1937. 
■a* Segundo Año Triunfal. «■ El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo .de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para el em
pleo de Comandante al Capitán 
de Infantería, de la Oficina de 
Asuntos Indígenas de Ifnl, don 
Rufino Pérez Barrueco.

Burgos 4 de octubre de 1937.
Segundo Año Triuufal. «=» El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Medalla militar colectiva
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de acuerdo con lo in
formado por la Junta Superior 
del Ejército, se concede la Me
dalla Militar Colectiva a la guar
nición defensora de Vlllarreal de 
Alava, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 3.° del Regla
mento provisional de la referida 
condecoración i aprobado por 
Real orden circular de 12 de 
marzo de 1920*(C. L. núm. 87), 
alcanzando esta concesión como 
Incluido en los defensores de 
dicha villa, ademas de la guar
nición propiamente dicha, el per
sonal siguiente: Alférez Médico 
D. Luis Ortiz de Zárate Bengoa, 
I) .4 Pilar Ortiz de Zárate Ben
goa, D.a Epifanía Ortfz de Zá
rate Bengoa y D.‘  Francisca Ai- 
bazuruza Urruticoechea, tódoá 
ellos por los méritos y circuns
tancias que se relatan a conti
nuación, debiéndose tener en 
cuenta para el úso del distintivo 
por el personal mencionado, lo 
prevenido en la Real order. cir
cular de 12 de ago ' -  3 1922
(C. L. número 308).

Burgos 24 de septiembre de

1937.==Segundo Año Triunfal.-» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

* * *

MERITOS QUE SE CITAN

El pueblo de Vlllarreal sufrió 
entre las fechas 30 de noviembre 
a 3 de diciembre del pasado 
año, fuertes.y repetidos ataques 
enemigos, que en número de 
5 a 6.000 hombres, provistos de 
toda clase de elementos ofensi
vos, intentaban apoderarse del 
pueblo y abrir asi el camino de 
Vitoria. La guarnición, compues
ta por la Plana Mayor de la 5 .a 
Compañía de Rcquetés de Ala
va (ahora llamado Tercio de Re- 
quetés de la Virgen Blanca), 8 .a 
y 9 .a Compañía y Sección de 
Ametralladoras cfel Batallón de 
Montaña Flandes, 2 .a Compañía 
del 4.° Batallón del Regimiento 
de San Marcial número 22, 8.° 
Escuadrón del Regimiento de 
Cazadores de España número 5, 
10.a Batería y una Sección de la 
7 .a del 2.° Regimiento de Arti
llería de Montaña, Sección anti- 
carros del mismo y dos ametra
lladoras del Regimiento de In- 
fanteiía Bailén, se mantuvo bri
llantemente en el pueblo a pesar 
de haber qqedado cortadas las 
comunicaciones cou Vitoria y de 
la enorme diferencia de medios 
y hombres que había entre ata
cantes y defensores. -

Esta heroica actuación impi
dió la realización de los propó
sitos enemigos, que de haber 
sido llevados a cabo, hubieran

?tuesto en difícil situación *nues- 
ros frentes de Alava y tas co

municaciones con Guipúzcoa.
Despejada completamente la 

situación con la llegada de la 
columna de socorro, aún tuvo 
que soportar la guarnición hasta 
el dia 14 de diciembre constante 
bombardeo de •artillería y avia
ción' que casi redujo a escom
bros el pueblo, sin qtte ni un 
momento decayera su ánimo a 
pesar de las bajas sufridas.

Además de la guarnición pro-

filamente dicha, cuyos nombres 
iguran en el expediente instrui

do ál efecto, son incluidos en la 
recompensa colectiva el Alférez 
Médico D. Luis Ortiz de Zárate 
y Bengoa, que prestó sus servi
cios en Vlllarreal, distinguién

dose notablemente, y D.a Pilar 
Ortiz de Zárate Bengoa y doña 
Epifanía Ortiz de Zárate Ben
goa, que contribuyeron de una 
manera heroica a la cura áe los 
heridos durante los día» que 
duró el asedio. Igualmente la 
sirviente del Sr. ( ura de Vílla- 
rreal, Francisca Albuzuruza Arru- 
ticoechea, que así como las an
teriores, actuó de una manera 
heroica en la asistencia de los 
heridos. .

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 1.° del actual, se 
asciende al empleo de Teniente 
de Complemento de Artillería, 
por llevar seis meses en el fren
te, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma, D. Modesto Pa
vón Rodríguez, del 16 Regimien
to de Artillería ligera, y D. José 
Martínez Alonso, del 4.° Regi
miento de Artillería Pesada.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
«=Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na- 
cionáles, se asciende al émpleo 
de Teniente de Complemento de 
Artillería al Alférez de la misma 
escala y Arma D. Manuel Alti- 
miras Gal lisa, del Tercer Regi
miento de Artillería Pesada.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
-■Segundo Año. Triunfal.«—El 
General Secretario,.Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
En virtud dé la Orden de S. E. 

el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de 19 de abril último 
(B, O, núm. 1S2), el Farmacéuti
co 2.®, de Complemento, don 
Carlos Gómez Serrallo pasa des
tinado al Cuadro Eventual del 
Ejército del Sur.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfa!.==El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados el Alférez de
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Artillería D. Valeriano Yáflez Ma- 
darro, de la 8 .a Brigada de Arti
llería, y D. Juan José Iruretago- 
yena Esteban, Alférez de la Es
cala de Complemento de Inge
nieros, al Servicio de Automo
vilismo del Ejército.

Burgos 5 de qctubre de 19*7. 
- O uido Año Triunfal. == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del 0.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden*de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercei 
el empleo de Capitán al Tenien
te de la Escala de Complemente 
de Ingenieros D. Luis Beguirls- 
taln Eguilazque, con destino en 
el Tercio de Montejurra.

Burgos 5 de octubre de 
193/. «Segundo Año Triunfal. 
« E l  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Procesados
Dé acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina el artícu
lo 9.° del Cecreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), el Alférez provisional 
de Infantería D. Ignacio Roce 
Díaz.
. Burgos 5 dé octubre de 1937, 

•■Segundo- Afro Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Y uste.

Pasa a la situación de «Proce
sado», en las condicionen qué 
determina el artículo 9.° del De
creto de 7 de septiembre de 1085 
(C. L. núm. 577), el Teniente de 
Carabineros D, Manuel García 
Fernández.

Burgos 5 de octubre de 1037.. 
*■» Segundo Año Triunfal.
El Oeneral Secretarlo, Germán
G il Vusté.

Residencia
Se autoriza al Excmo. Sr. G e

neral de Brigada, ep situación 
de reserva, D. Alfonso Moya 
Andino, para que fije su residen
cia en Zaragoza.

Burgos 5 de octubre de

1937.=Segundo Año Triunfal. 
« E l  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General jefe accidental 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, y por haber dispuesto 
el Excmo. Sr. Alto Comisario la 
baja en las Mehal-las jalifianas 
del Rlf, núm. 5, y Gomara, nú
mero 4, del Capitán de Infantería 
D. Luis Alonso Jiménez y Alfé
rez de la misma Arma D. Ge
rardo Romualdo Fernández, res
pectivamente, cesan en la situa
ción «Al Servicio deLProtecto- 
rado» y pasan, el primero, al 
Cuadro Eventual de lá Circuns
cripción Oriental; y el segundo, 
al del 8.” Cuerpo de Ejército, 
causando esta Orden efectos ad 
ministrativos a- partir del 1.° del 
actual.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. «* El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

 Sección de Marina

Ascensos
S. E- el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien ascender al empleo inme
diato superior a los Capitanes de 
Fragatas D. Luis Pifiero Bonet y 
D. Manuel Rodríguez Novás, de- 
biendo ser escalafonados en el 
orden que se cita, entre los Ca
pitanes de Navio D. Ramón Aga- 
cino y D. Rafael H eras.

Salamanca 1.° de octubre 
de 1937. Segundo Año Triunfal, 
—El Almirante Jefe dél Estado 
Mayor de Marina, Juan Cervera.

S . E . el Generalísim o de los 
E jército s N acionales ha tenido a 
bien ascender a j  empleo superior 
Inmediato al Teniente de Navio 
D. Alejandró Mac-Kinlay de la 
Cámara, debiendo ser escalafo- 
nado entre los Capitanes de Cor
beta D. Federico López y Rulz 
de Somavia y D. Félix Ozamiz.

Salam anca 1,° de octubre 
de 1937,•■Segundo Año Triun
fal, = ¿E j Almirante Je fe  del E sta 

do Mayor de la Marina,,, Juan 
Cervera.

Asimilaciones
A propuesta del Excmo Se

ñor Comandante Generas del 
Departamento Marítimo di I Fe
rrol y de acuerdo con lo i.¿for
mado por el Estado Mayor de la 
Armada, se concede la asimila
ción de Auxiliar 2.° de Oficinas 
y Archivos a D. Dionisio Jareflio 
Fernández.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
■« Segundo Año Triunfal. «■ Ef 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien conceder la asimi
lación de Auxiliares Segundos 
Electricistas, con carácter pro
visional, a D. Oscar de Pastora 
y Fernández Sánchez y D. José 
Roig Riera.

Salamanca 30 de septiembre- 
de 1937.=Segundo Año Trlun- 
fal.=EI Almirante Jefe de Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, na 
tenido a bien conceder la asimi
lación provisional de Auxiliar se
gundo de Sanidad de la Armada 
a D. Joaquí n Rodríguez Piñeiro, 
a partir del 27 de agosto del año 
de 1936.

Salamanca 30 de septiembre 
de 1937.■■Segundo Año Triun
fa l.« E l Almirante Jefe  del Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Escalafones
Ascendidos a Alféreces de Na

vio los Alféreces de Fragata don 
J. Bautista Lazaga Topete, don 
Miguel Durán Gonzá’^z, D. Joa
quín Bustamante Llórente y don 
Rafael Cervera y Cervera, por 
Decreto número 336, de 13 de 
agosto último (B. O. núm. 297), 
Su Excelencia el Generalísimo 
tuvo a bien disponer sean esca
lafonados por el orden que se 
cita, de acuerdo con las puntua
ciones obtenidas en sus cursos.

Salamanca 1 de octubre de 
1937. Segundo Año Triun- 
fa l.« E l Almirante Jefe del Esta-

3825
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do M ayor de la Marina, Juan 
C ervera.

Retiros
H e resuelto pase a la situación de r etirado por haber cumplido el 3» del mes actual la edad reglamentarla para ello el Primer 

Vig;fa de Semáforos D. Manuel Fernández Castro, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber íntegro 
mensual de 500 pesetas, que 
p/ercibirá a partir de 1.° de no
viem bre por la Delegación de Hacienda de Cádiz.Burgos 5 de octubre de 1937. 
«S egundo  Año Triunfal. « E l  General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto pase a la situación de retirado por haber cumplido 
el 2 del corriente la edad regla
mentaria para ello, el Auxiliar 1.° de los Servicios Técnicos D , José García Ortega, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber íntegro 
mensual de 300 pesetas, a percibir desde 1.° de noviembre próximo por la Delegación de Hacienda de Cádiz.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
«S egundo  Año Triunfal.«  El 
General Secretario, Germán Gil Yuste¿

He resuelto pase a la situación 
de retirado el Cabo de Fogoneros de la Armada Blas García Rizo, por haber cumplido en 12 de junio último la edad reglamentaria para ello, en cuya situación disfrutará con carácter provisional el haber íntegro mensual de 370,49 pesetas a partir desde 1.° del actual (habida cuenta de que 
hasta 21 de septiembre ha continuado en servicio activo en virtud de resolución superior) por 
la Delegación de Hacienda de La Coruña.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. « E l  
General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra do monedas publicados el dia 13 de octubre do 1937. de acuerdo con las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EX PO R TA 

CIONES:
F ra n co s . .    .......................     28Libras ............  42*45Oblaros   8*58Liras............................   45*15
Francos suizos       100*35
Roichainark. . . . . . . . . . . . .  3*45B elgas . . . ................................  144*70F lo r in es .........................   4*72’Escudos.................................   88*60
Peso moneda legal  2*65Coronas c h o c a s . . . . , . . . * .  80Coronas «n o cas . .     2 1 9Coronas noruegas   2*14Coronas d a n e s a s . . . . , . . , .  1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
F r a n c o s . , . . ...........................  35Libras  ............. • •• •  53*05Dólares..................................  10*72
Francos suizos. ...........  245*40
Escudos ............ • • • • 48*25Peso moneda legal  8*30

Anuncios p a r t i c u l a r e s  

Compañia Hispano-Argentina de Obras Públicas y Finanzas, S. A.
Por acuerdo del Consejo de 

Administración de esta Compa
ñía, en su sesión celebrada en Buenos Aires el 29 de septiembre último, se cita a los señores accionistas poseedores de las 72.000 acciones primeras emitidas, únicos que tienen hoy derecho a voto, para celebrar Junta 
general extraordinaria la ciudad de Sevilla, el día de octubre del año actual, ta hora 
quince y en el domicill A. Bor
bolla, «Villa Nela», con arreglo 
a la siguiente orden del dia:

1.° Aprobación del acuerdo 
del Consejo de Administración en sentido de emitir una serle 
de obligaciones hipotecarias,con garantía sobre el tramo Constitución-Avenida de Mayo, de la 
línea Constitución-Retiro, con 
destino a! canje de las Cédulas 
de Construcción, serie A.2.a • Auíofecjdn $  Conejo

de Administración para emitir dos nuevas series de Cédulas de Construcción (Debentures), en condiciones análogas a las emitidas hasta la fecha y con destino a la construcción del tramo Boedo-Parque Chacabuco de la línea Constitución a Parque 
Chacabuco y del tramo Palermo- Saavedra de la línea Plaza de Mayo a Saavedra.

3.° Pronunclarsesobré la propuesta del Consejo de Adminis
tración en sentido de adoptar 
las medidas encaminadas a que la Compañía se acoja a las libe
ralidades impositivas del artículo 48 de la Ley 12 345, - cuyo texto 
íntegro está a disposión de los accionistas en el local de la Asamblea.

En el caso de no concurrir suficiente uúmero de acciones, 
se celebrará la Junta el día siguiente, a la misma hora.« 2 9  de 
septiembre de 1937. =E1 Presi
dente, Rafael Benjumea.«El Secretario, Rafael Delgado.

Administración de Justicia
Rute 

Don 'Valeriano Pérez Jlméme», Juez de Instrucción en funciones de teste Partido.Por el presiente siendo desconocido el paradero de los váct nos de Iznajar. .José Campillo López*, Francisco Hlnojosa Ca- feiádoc. José Ruiz Llopierá, Gregorio Ruíz. Fernandez. Francisco Rosales Lobato. LLeocadio PIO- ChJeco Granados Carmen Pechi co Campillo, Eugenio Caballero Fuentes^ Antonio Granados Ropero. Esteban Hiño,fosalAlbilia. se tes cita .ponmedio del presente n»-fca que en término de ochó días Comparezcan ante este Juzgado personalmente io p’or escrito fen el CxpCdienfe qué individuad mente sigue a los mismos para tteclairar I» responsabilidad civil en qu© hayan podido tacú «Hr por oposición al triunfe tíeí Movim&nto Natífonóí, apercibidos que de no "hacerlo les parará el perjuicio a^uie hnbtwu me iuga¡r. ,Dado en Rute a 27*8© septiembre de 1937. segundo Alto o» Instruó-
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Rute
Don Valeriano Pérez Jiménez, 

Jaez ¡de Instrucción en funcio 
nes e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil 

’ contra Femando Reina Mejías 
Por el pi*s©nt©,, siendo desco

nocido* « í  paradero 'dei 
vecino de B©rtam¡e¡í Fernando 
Reina Mí?jTas. se i® cita por me
dio* del presente. para que en 
término de ocho ¡días a contar 
desde la inserción del presenté 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito en 
el referido expedienté apércibi-
00 que de no hacerlo le parará! 
el perjuicio ¡a que hubiere lugar

Diado en Rute a 23 de septiera 
tere de 1937. II Año Triunfal. 
—El Juez de Instrucción. 'Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario. I I 1

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción en funcío 

' nes e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil 
contri» Manuel Piachieco Pu©n 

'-Bes. .. . 1 I '' i ' r! '
- Por ef presente siendo deseo- 
nocidoí éli paradero dei 
vecino de Tznájar Manuel Pa- 
Chieco Puentes sis le cita por me 
dio def presente para que en 
término de ocho días a contar 
desde la inserción ‘def presenté 
comparezca ante ¡este Juzgado 
personalmente o por escrito en 
fel referido expedienté ¡apérdbi- 
Ho que de n¡0 nacerlo I© parará 
iel perjuicio © que hubiere lugar
1 Dtaidaen Rule a 23 d©s©ptiem 
tere de 1937. II Año Triunfal' 
—El Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—Ef Se
cretario. u '-'j'Yi i,---

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción ©n funcío 

. nes e Instructor def expedien
te de responsabilidad civil 
contra Juan Matas Goftvttaz. 
Por el presenté siendo diesco- 

nocidol el! paí&fíero dei 
vecino de Iznajar Jutsji Malas 
González, se ts cita por m©- 
nocido el paradero tí© Antonio 
Perca Espinar, d© 47 ¡años d© 
edad domiciliado en Ventorros 
de Bakrrma, s© 1® cita por me-, 
dio del presenté para que en 
término de ocho aías a contar 
desde la inserción del presentó 

ífKÍí̂

personalmente o por escrito en 
referido ¡expedienté apércíbi- 

do que de no hacerlo l'e parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 

Dado en Rute a 23 d© s©pliem 
Cre tík 1937. II Año Triunfal. 
—El Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario.

Don Valeriano Pérez Jünénez, 
Juez de Instrucción ten funcío 
nes e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil 

' Contra Antonio Maltas Ruiz.
Por el presente siendo desco

nocido el paradero del 
vecino de Iznajar Antonio Ma
tas Ruiz se fe cita ñor me
dio def presente para que en 
término de ocho ¡días a contar 
desde fa inserción dej preáénfé 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por fescrito en 
¡el referido expedienté apercibí-' 
do que de no hacerlo I© parará 
el perjuicio ¡a que h/ubiere lugair 

Diado en Rute a 23 d© s©pti©m 
tere de 1937. II Afilo Triunfal, 
—El Juez de Instrucción^ Va
leriano Pérez Jiménez.—Ef Se
cretario. ,

Don Valeriano Pérez Jiménez!, 
Juez de -Instrucción en fundo 
nes e Instructor del expedien
te de responsabilidad civil' 
©ontra Antonio Cobos Muñoz. 
Por el presentís siendo desco*

1 vecino die Jzmajar Antonio Co
bos Muñoz. ,s© 1© cjt¡a por m¡0- 
dio del present© pora qu© ¡en 
término de ocho ellas a con tac 
desde la inserción del presten ra 
comparezca ¡ante eslíe Juzgado 
personalmente io por tescrito¡ en 
el reférido Bxpedll©nté ¡apérclbí- 
üo que Ü© no bacterio 1© parará 
el; perjuicio'« qu©1 hubíér© .lugp» 

Diado en Ruté a 23 d© s©pLi©m 
tere de 1937. II Año Triunfal; 
—El Juez tí© Instrucción, Va
leriano Pérez J&néa©z.—EJ Se
cretario.

Don Valeriano Pérez Jiménez.- 
Juez tíe Instrucción ¡en f-mefé 
nes © Instructor dri ©xpedien- 

' te tíe responsabilidad civil 
contra Antojoio Hernández 
Guilién.

vecino de Iznajar Antonio ITSr 
nández GiiRéu ‘se InS-cJíu por m© 
dio del presento para que en 
término de ocho días A contar 
desde la inserción del presenté 
comparezca ante ¡este Juzgado 
personalmente o por escrito en 
<1 referido expedienté apércibí- 
tío que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a qu© hubiere lugar 

Dado ¡en Rute a 23 d© s©pti©m 
tere de 1937. II Año Triunfal. 
<—E5 Juez de instrucción/ Va
leriano Pérez Jiménez —El Se
cretario. ;

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez tíe Instrucción ¡en funcío 

, nes © Instructor del ©xpedi©n- 
’ Be tíe responsabilidad civil 

Contra! ¡Crsitóbal Valvertí!© 
; "GattjpafíW.

Por el presenté siendo deseo- 
vecino d© Iznajar Críst6teal Val- 
verde s© 1© cita por me
dio def presenté para qu© én 
término tíe ocho días a contar 
desde la inserción del presentó 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por ©scrito ©n 
el re te jió  expedienté apéretbí- 
Ho que de no hacerlo I© parará 
el perjuicio a qu© hubiere lugar 

Diado en Rute a 23 de séptiertí 
tere tíe 1937. II Año Triunfal; 
—É! Juez tíe Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—Ef Se
cretario.

*  1 ' r' —   )' x r"\ r 1 1 !
Dón Valeriano Pérez Jiménez, 

Juez tíe Instrucción ¡en funcío 
* nes © Instructor dd expedien

te de responsabilidad ¡civil' 
contra Francisco Ruiz AguA- 
Será. . * '■

Por cf present© siendo desco- 
noeidoi e f paj-aufero 'det 
¡vecino tí© íénajar Francisco 
Rttez. Eje fa citK por me
dio del presente para qu© ©n 
término dé ochó ¡días a contar 
desdé la inserción def presenté 
comparezca ante -r ■© Juzgado
pv-"rionaImentó ó pQr ¿véritn

isférido tíbípeSó/té 
do que de no hacerlo I© parará 
feí pérjíiicío h qué hn/.’.-T¿ laSAT 

iitódo en Rute a de sopt'em 
lír© tí© 1937. II Año Triunfé!.
.—El Juez de 'Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario. (
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D on Valeriano Pérez Jiménez,' Juez de Instrucción en funcío■ n es e  Instructor del expedien- 
contt’ia Manuel García y  Gar-• cía i ’ ~ i ■' > 'T P or e l  present¡9 siendo desconocido! e f  paradero def vecino de (znajar Manuiel Gar-• Cía y  García le  cita por m e

dio del presente para que en  térm ino de och o d ías a contar Idesgle la  inserción del presenté 
com parezca ante este  Juzgado ■personalmente o  p or escrito en  
el referido expedienté apérclbl- íio  que de n o hacerfo I© parará; e l  perjuicio a  que hubiere lugar

D ado en. Rute a  23 d e  s©pü©m IbT© d e 1937. II A ño Triunfal, —El' Juez d e Instrucción Valer ian o  Pérez Jim énez.—E l Secretario. ! - l

D on  V aleriano P érez Jim énez, Juez de Instrucción en  fu n d o  n es e  Instructor del expedien
te  d e responsabilidad d W  Contra Ju,an Fernández G®- f j in d a .‘ "Por e l  presiente siendo desconocido  el paradero d elvecino d e B¡§uatme jí Juata Fer- nándezü se  le  cita  por m©-tíio deí presente para que en  térm ino de och o  d ías a  contar  d esd e la  inserción d e l presenté  com p  ar ezca an te íes te Juzgado personalm ente o  por escrito  en  

<el referido .expedienté apercibid o  que de n o  hacerlo le  parará iel per juicio a  que hubiere lugar  
1 Diado en  Rute a  23 de sCptiem  bre d e 1937. II A ño Triunfal*. — ES Juez d e Instrucción, 'Valeriano Pérez Jim énez.—ET S*- CBetario.

D on  Valeriáno P érez  Jlmén^n  
. Juez de Instrucción en  fundfo 
' n es © Instructor d e l ©xpedien»

. fe  H e  rcsspojfss^hilid^d c iv il
■ ©Csnlra J asó Ruj#

P e r  « í  sioítóo ¿tesco*
toaeidói '-lí^ajdíerui jJét.
'̂eciúo BSda.‘jVcjí J0§é. Ruii, 

íBiatfraisítíStórü, se jé por m é- d io  del presenté paí-a q u *  ¡én 
térm in o Se ©cho .díág a  contar  d esd e  1» inserción  del presentó  
oojasparezca i&nce ,»sl8 Juzgado! p ersonalm ente o  por escrito ©n 
leí referido expedienté apércibi- d o  que d e n o  hacerlo 1© parará ©K perjuicio & qu» hubiere loga»!

Diatdo en lUnfe a 23 da aaptiens

bre de 1937. II A íío Triunfa];. —E l Juez de Instrucción, Valerian o  P érez Jim énez.—EX Secretario. !

D on - V aleriano P érez Jim énez, 
Juez d e  Instrucción len funcío  
n es e  Instructor del expedien
te d e responsabilidad civil! 
contra F rancisco Martín Avila  
P or e l presen te siendo desco

nocido e l paradero d el 
vecino d® B®namejí F ra n c isco , 
Martín A vila se. |© d ta  p o r  m©- 
ide lia A lgaida se ie  cita potr Ine
d ia  d e l presento para que en  
lérm ino d e  o ch o  d ías a contar  
desde Ja inserción  der presentó 
com parezca ante este  Juzgado 

• p ersonalm ente o  por escrito '«n  
e l referido expedienté apérdbí- 
d o que d e  n o  h acerlo le  papará 
e l perju icio  a quie hubiere lugar  
- Diado en  R ute a  23 d e  s©ptiem 
bre d e 1937. II Añio Triunfal;.! 
—E | Juez d e  Instrucción, Va
leriano P érez Jim énez.—E l Secretario.

D on  V aleriano P érez Jim énez.Juez d e Instrucción  en  fu n d o  
> n es e  Instructor del expediente d e responsabilidad  <AW v contra F ran cisco  Sánchez B®- í rrien. 1 ■ 1 ■Por el presenta siendo deseo- conocido e l  paradero d el 'vecino de ,B®nará©ii Francisco Sánchez, le  c ita  . poí ml^  dio del presentí© p.®ra que ©us lérmino de tocho ¡ct "§ ¡a canto» desde {a inserción ¡M presienta comparezca iante este Juzgado personalmente o por escrito en «1 refe|rido expedienté apercibido que de noi naeerlo 1© parará (BÍ perjuicio a qu© hubiere lugar Dado en  Rufo a 23 He' s®ptí»m’ 11r o 'd e  1937, II Triunfal, 
—E í f e s *  d f  instruceioíi^  V;á--' 
feriaste' Pór»z S*>

D on  V aleriano P érez Jiménez* 
Juez d e Instrucción en funcío  
n es e  Instructor d e l expedien
te d e responsabilidad  dvQ  
contra A ntonio Ruiz Barrían 

‘  OMBriK- íPon e¿ paeganlB' s M  .HíQsc»-

nocido! e f  rparaderoi d e l vecino d e B^namiejí A ntonio  Ruiz. se  1.® cjt'a por m©- d io  def presente para qu© ¡en térm ino de ocho d ías a contar  desde la  inserción d el pnes'ehlé 
com parezca ante esto Juzgado  personalm ente o  por escrito  en  fel refefrido ¡expedienté apérclbí. tto que d e n o  h acerlo I© parará (el! perjuicio a que hubiere lugar D a d oen  Rute a  23 de s©ptiem bre de 1937. II Año Triunfa^. 
—El, Juez ¡do Instrucción, V aleriano Pérez Jim énez.—E l 'Secretario. ¡ ;
D on  Valeriano P érez Jim énez, Juez d e Instrucción ¡en fu n d o  n es © Instructor def ¡expediente ¡de responsabilidad dvfl¡' contra Juan Vera caballero.

P o r  él' p resente siendo ¡desco- con ocid o  e l paradero d eí vecin o  d e B¡Snam©jí Juan Ver® Caballero, ,s© 1© cita p or m®- 
ü io d el presente para qu© ¡en lérm ino d e och o  d ías a  contar  desde la  inserción d©X presenté  
com parezca ante ¡este Juzgada  P ersonalm ente o  por escrito  pn 
el referido ¡expedienté ¡apercibid o  que d e n o  h acerlo l¡e parará iel perjuM b a  que hubiere lugar  Dialdóien Rute a  23 de sOptiiem Bre d e 1937. II A ño Triunfal. 

— E l Juez da Instrucción, Valeriano P érez Jim énez.—E l S e 
cretario.' . '

E c l j a

JManuel TOrres MMarfíií, de 39 años de edad, hijo de Manuel y:Antonia, soltero; tratante, natural y vecino de Málaga, Playa de San Andrés, chazos, y Manuel Roda Medina* de 29 años de edad., hlJO de jAntou mjp y María, soltero, vendedor y. tratante!, natural de Córdoba y vecino de Cádiz, cale Huerta 22; pro- cesados en sumarlo número 88 <tel año 1936,  por hurto de caballerías, ' comparecerán en el término de diez día san'te el Juzgad© (fe Instrucción
¡de. Belfa, a úeri'Síítulrsie en prfcslóriprevtéiGnrtl únCrriaila por aufo ík 
esta férisa, «pctribSéwteie'J que ©a 
n& vóMUe^i® deelíwww •» .fcélcí®.

y  Sa íntéi'ráá Úé t#SáS la!8 auíOti-dad^é y agentei tíe !a policía ju
dicial ía busca y captura ta« dichos procesados, poniéndolos en la Cár
cel del partid© a disposición de este 
Juzgado. '

Dad oten Ecija á 2 8d¡e Julio Me 
1931,.—Segundo Año Triunfal. — El de Instrucción Interin©.-—El Secreta. 
rS© judldab
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Vitoria
Macías Limón José ManueL hijo 

de Francisco-y de María, natural du 
Calañas (Huelva), estado soltero,, pro 
festón jornalero  ̂ de 22 años de edad, 
domiciliado últimamente en Calañas* 
procesado por el delito relativo a la 
libertad de conciencia y líbre ejer
cicio de los cultos  ̂ comparecerá en 
el término ae aiez días ante el Juz
gado ci£ Instrucción de Vitoria. b<*jo 
apercibimiento de que si no lo ve
rificase será declarada rebelde, pa
rándote el- perjuicio a que hubiere 
lugar.

Vitoria 18 de agosto Ote 1937.— 
Segundp añq Triunfal.—El juez 
¡astricción-

La Almunia

Ortiz GOrdón Leoncio, mayor de 
ejdadi casado* mecánico, vecino que 
ffué de Qyarzun donde tuvo su¡ úUL 
mo domlicilíd y cuya naturaleza y de., 
más circunstancian personales se ig
noran, compareoerá ante el Juzgado 
de Instrucción de La Almunia de Do
ña Gpdina. en término oe diez días 
para eppsutuirse en prisión decre
tada ep causa contra el mismo bajo 
el número 1Í25 de 1935* sobre * le
siones y daños.

La Almunia 17 de agosto de 1937,. 
—El Juez d elnstruccióp ejerciente* 
Manuel Martin.

Oviedo

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expediente con el 
fin de t declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que deba de 
set exigida a lá denunciada Luz Gar 
ida Fernández- vecina de esta ciu
dad. - V

Como consecuencia tófe su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de* la pre
sente cédula a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero se ignora# para que en el ter
mino de ocho días hábiles comparez
ca ante este (juzgado, bien personal., 
mente o por escrito donde pueda ale
gar en su defensa lo que crea convó. 
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo te pa- 
rará el perjuicio qué haya lugar.

Oviedo 24 de septiembre de 1937.— 
£egundo'Año Triunfal.—El Secretaria 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto • por el 
señor Ijuez de primera instancia de 
te 4® OvídOj, 4?s}g«adft . ¡» »

• fa instrucción del expediente con el 
¡ i ín d« declarar administrativamente 
(a responsabilidad civil que deba de
er exigida a Manuel VígU Montoto* 

;Ex. Diputad,q socialista y vecino de 
esta ciudad»  ̂ r
i Como consecuencia cíe su oposición 
al triunfo tlei Glorioso Ejército Na
cional, ¿e cita por medio de la pre. 
sente cédula a Qicho individuo,, cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero se ignora, para que en el téj- 
piino de oeno cífas hábiles comparez
ca ante este Juagado, bien personal» 
mente o por escrito dónete pueda ale
gar en su defensa lo que crea conve- 
niente a su. derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo le pa. 
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 24 dé ¿ ptiembre dé 1937.— 
Segundo Año Tri nfal.—El Secretarioj 
Ramón Calvo.

\ ,

En virtud dé , dispuesto ptor el 
señor Juez de néra instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción dei expediente con el 
fin de declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que debai .de 
ser exigida a i^aqüín Barbajero o 
Clemente Barb. q0| Alonso  ̂ maqui
nista del Nprte vecino de esta ca- 
pital,, Argañpsc ¿7 «

Como con3ec v ■ccia de su Oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na- 
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo^ cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero se ignora, ;para que en el tér^ 
mino de ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzgado, bien personal- 
mente o por escrito donoé pueda ale- 
gar en su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo te pa
rará el perjuicio %que haya lugar.

Oviedo 24 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal—El Secretaria 
Ramón Calve*. ,

En virtud de lo ¿dispuesto por J  
señor Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que deba cíe 
ser exigida á la denunciada Rita 
Alvarez Martínez, vecina de esta ca- 
pital.

Como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo, cqyas 
demás circunstancias personales y pa
radero ¡se ignora, para que en el tér
mino de oflno día® hábiles comparez- 
ca «¿fe ente btei pwsonal*

mente.' o por escrito donde pueda ale
gar en »u defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibí- 
miento, que de no verificarlo le pa-, 
rará el perjuicio que haya lugar,

Oviedo 24 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Sécretarity 
Ramón Gilvo.

En virtud cíe lo dispuesto por el 
Señor juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expediente con el| 
fin,. dé declarar administrativamente 
la rcspcíisabilidao bivil que deba de 
ser exigida ai denunciado Rafael Díaz 
(a) Tuerto, vecino de la Heria dé la, 
Argañosa ae esta capital. - "

Como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na- • 
cional, se cita por medio de la pre- 
Sente cédula a dicho individuo, cuyás . 
demás circunstancias personales y pa
gadero &e ignora, para que en el tér
mino de ocho dfas hábiles comparez- \ 
ca ante este juzgado, bien perspnaL 
mente o por escrito dpnde pueda ale
gar en «u defensa lo.que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibí, *,, 
miento, que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 24 de septambre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—EJ Secretario^' 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia dé 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrativamente 
la responsabilidad1 civil que deba de 
se,r exigida a José Balbin, vecino de 
esta capital,, barrio de la Argañosa.

Como consecuencia de su oposición, 
al triunfo del Glorioso Ejército Na- 

" Cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo, 
de¡más circunstancias personales y pa
radero Se ignora# para que en el tér-, 
mino de ocho días.hábiles comparez
ca ante este, (pzgado* J?íen personal
mente O por escrito donde pueda ale
gar qn su defensa lo que crea conve- > 
nlerite a ®u derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 24 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretarlo  ̂
Ramón Calvo, t i

H ' 1
En virtud de lo . dispuesto por él 

Señor Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la Instrucción dei expediente con el 
fin de declarar administrativamente  ̂
la responsabilidad civil ‘ que deba dé 
ser exigida ai denunciado Luís OH* 
veira Romero,, Ex Concejal dei-.Ayun* 
UtóMWte (&' Capulí > ’
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Como consecuencia de Su oposición 
al triunfo del Glorioso Eiército Na- 
citnal# se cita por medio cíe la pre* 
Sente cédula a üicho individuo» cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero Se ignora/ para que en el tér
mino de ocho días hábiles comparez
ca $ate este lujado* bien jpersonal- 
mqite o por escrito donde pueda ale. 
gar en $u defensa lo que crea.conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento/ que de no verificarlo le ju 
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 24 de septiembre de 1937.—¡ 
Segundo Año Triunfal.-—El Secretad^ 
Ramón Calvo.,r  ̂^

En virtud de lo depuesto por el 
Señor juez, de primera instancia .de 
la ciudad de Oviedo* designado para 
la instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrativamente 
la responsabilidad civií que deba de 
Ber exigida al denunciado César Mite- 
go Díaz, Director de ia Escuela de 
Comercio vde esta capital.

Como consecuencia de $u Oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na- 
cichali se cita por medio de Ja pre
sente cédula a dicho individuo» CuyaS’ 
demás circunstancias personales y pa
radero se ignoraf para que en el tér
mino de ocho días hábiles comparez
ca ante éste {¿izgado, .bien ocrsonaU 
mentó o por escrito donde pueda ale
gar en Su defensa lo que crea convew 
nientó a Su derecho, bajo apercibi
miento* que "He no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 24 de septiembre de 1937.—, 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario  ̂
Ramón Calvo*

— I >■—  '» .......— \

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo* designado para 
la instrucción del expediente con d  
ún de ••declarar administrativamente 
L responsabilidad civil que deba de 
ser exigida al 103 denunciador je üs 
de la Vallina Fernandez y Amador 
Fernández Montes, representantes- de 
Editorial Obrera Asturiano, ocn do
micilio en esta dudad.

Como consecuencia de su oposición 
al •'triunfo del Glorioso Ejército Na- 
cioncal* se cita por medio o t la pre
sente Cédujla a dicho individuo, cuyas 
demás ciram^tuncias personales y pá. 
radero &e Ignora», para que en el tér
mino de ocho d¡a» hábiles .ctjraparez- * 
cá auto esto Inifúado* btert oer Anal
mente o por escrito don* to pueda ale
gar en 3u defensa io que crea, conve
niente a «u derecha, bajo apercibi- 

, miento, que de n>$ verfóK&rk* le p&> 
rará el- perjuicio que fcaya Lw-r.

Oviedo 24 4t 4 f̂»tiembíi5 de ÍQ37.— 
Segundo Año Tjri^íaJ.—El S«eLií1<3¿ 
RamónCalv<v , , , ,. u ' i ,, ¡ ‘

En virtud de lo dispuesta por el 
señor Juez de primera iustancia de 
la ciudad de Oviedo* designado para 
la instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que deba dg 
ser exigida a Celestino Sol Marcos, 
Médico y vecino de esta población, 
calle de: Fray CeferínO.

Como» consecuencia de m Oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional* se cita por medio cto la pre
sento cédula a dicho individuo, cqyas 
demás circunstancias personales y pa
radero ase ignora# para aue en el tér
mino dic pcho días' hábiles amipMfa 
ca ante éste |ijzgadof bien personal 
mentó o por escrito donde pueda ále. 
gar en su defensa lo que crea conve
niente a ¡su derecho, bajo áperdbi. 
miento)# que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar/ 

Oviedo 24 de septiembre Se 1937/— 
Segundo- Año Triunfal.—El Secretarle 
Ramón Calvo/ ■ i . .

Medina de Sidonla
Heredia Fernández Cristóbal, yo. 

cinO, según se dice, de ta Línea xte 
la Concepción ,teniendo su último 
domifídlío en Castillo de E¡spafta, calle 
Chuinruca númerjó 4 ,sin que oonstea 
más seña* n ictrcunstancias, epeapa- 
¡reeeirá en ei término de dífez días 
ésioguientes a la pubitadón de este 
requisitoria en los Boletines Oficia
les <ie Burgos y Cádiz ,respectiva- 
mente, ante ei Juzgado de InStruo- 
ción de este partido con el fin de na-, 
tifiairle el auto de procesamiento f  
prisión y recibirte Intimatoria eft & 
causa número Vf de 1935 que ise le 
sigue por e! delito de hurto, bajo 
apercibimiento que ae jno comparecer 

'será' declarado rebelde f  £  pirará. 
.. ei perjuicio a que hubiere tugar xon, 

arreglo a la Ley- . t ’ ¡ ■.
Dado en Medina Sidonia a  5- de 

agosto de 1937.—Segundo Añ° Triun
fal,.—El Secretario,, Eduardo tic Paz,

Jarandina
Don José Rodríguez J^artJn, Juez; Be 

Instrucción de JarandiUa y ¡su par- 
ficta.
Por te presento, como comprendido 

en el arí/caifa 835 de ía L»y de En- 
Juícikmten.ta (Crimina!, Se cfoi, üa- 
jji ay emplaza ai prooesa<to Facimtf* 
Pastor Abarte, hijo de p<&íew&I • y de 
Rosa, <)e 34 aña>, chófer  ̂ nííiftoiral Oe 
SarrlÓn, partido de de Rt&fclas 
(Teruel^ cabido, y vuíno de Afeíntia 
de Altara (Sagunto), pura que en el 
terminó de tifez días, c o n ta d  des
de la inserción de la presente- en 
R» Cítetele* dci Estado y
provincia, <xmmwtGa. ante «#te Juz
gado con el m  m  constituirse en

prisión, pues así io tengo neo .-dado 
en el manarlo número 114 dt 1936 
por el delito de estafa» apercibiéndote . 
que de r*0 verificarlo declarad* 
rebelde y le parará d  perjuicio a 
que haya lugar oqn arreglo a fa Ley,» 

Ái propio tiempo, encargo a las 
autoridades, así civiles como 
tares, y orden* a ios agentes ae la 
policía 'judicial procedan a fe bus
ca y captura cíe dicho preoásaoo ^  
en. caso, de per habteto, lo poagaa a 
disposición cte cate Ji^ga» m t í 
depósito municipal del partido. 

Dado en Jarandina ú 14 jle jutiq 
die 1937.—José Rpdrfguez ■

Zaragoza
Baiduz Rcyo juHo# cía 17 affc^ 

tado Doltero, de profesión u of¿cto jfflr 
naelro hijo de Franciscco y de To= 
masa* íiathral de Zaragoza# domicilia- 
do úUün^nente en Zaragoza ,procesa» 
ĵdo por la causa número 142 de 1935 

jsobre tenencia útiles robo> rómpa- 
Crecerá dentro del tór îinO de di®s 
ídias ,antó este Juzgado ae Jniítruccp 
¿don número 3# Secretaría del señoc 
JLizandra, para Ingresar en U PrL 

s;ón Provincial de esta capital ají 
jsbjeto. de cumplí . la pena es§ un 
ines de arresto qfóe &e íe impersq 
£n dicha causa en sentencia de dos 
>/te septiembre de 1936 £n sustitución 
^de la multa de dosetontes cincueató 
^pesetas. ,

Al propio tfcanpo ruego a toda$ 
las autctric&fe  ̂ tapio judiciales como 
gubernativas procedan a Ia buscca 
e ingreso del minuto en te Prisión 
a los eiectos aludteos.

Zaragoza 16 de jufip dé 1937/— 
EJ Juez de instrucción . ■

Prudencio Calixta Cestero pe!iej¡e- 
ro  ̂ hijo de Pablo y cíe María, natural 
de Calatayud de 24 años,, soltero# 
domiciliado últimamente en Zaragó- 
az, procesado por el deUta de es- 
ttafa. comparecerá dentro del téf* 
^jnino de diez días ante el Juzgado 
^cle instrucción número rdbs ¿te ésta 
ciudad de Zaragbza^# ctm él fUl de 

ingresar en la p¿1sián y Cumplir, 
el resto de pena qite í® queda por ex- 
tngiuír y a que fué condenado por 
dilcho delito por la Excraa* Audien
cia de Zaragoza*

Zaragoza 20 de agosto de 1937.— 
Segundo Afta TriuníaL—EJi Juez de
ínstiruccÉSfflo . /  / ¿ ;

P u a sen c la
Don Celso Hernández Alonso, Jfttez 

-de instrucetón de esta da
plasenda y su partido y de la 
Viik de llervás y »u partidd. 
Por lta presente dto, Zamo y eca- 

% w  que dwi Vñ*

t m
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iu.ar.sc: Maawa Vargas 'Feraáu'cbz,* 
cuyo verdadero Jkmibne parece serf 
que es Diego Muauoí Vargas Mou-j 
t tuvov de ;aúos <.lo- ¡edad, solí vvt 
toi.au.le, hoo a o Florentino y 
aa, á.auiuu de Sucedukt y veebmf 
de Triqiikg. cayo actuar parad i t 
m  ignora y que es pilu\ó’ do ‘¿Va ! 
¡rutel* Vargas Femiuidez, do o4 cióos? 
soltero, hijo -de Cesáreo y de M.Io¡e¡ 
Pe uaíur ai de To rr o Mu él^iiubiM 
y vecino de TruM.Ho, en el Arrub t>* 
de ii.uicrt¡as ele Animas, piaría que )| 
fcj. tériiiiíio de diez días contados^ 
desde iei ss.gu;ieute &J en que eslo| 
requisitoria!, se en Ips .«Bole *
-tiñes Oficiales» del Estado y de 7a* 
provincia de Cáceres comparezcan^ 
en la Sala Audiencia de este Juzgvg 
do con objeto de ampliar su indaga’ 
Paria y constituirse én prisióia, apar 
cibi-cto que de no verificarlo £ ei aw 
declarado rebelde y ¡le pararán oí 
perjuicio la qiie baya lugar, pues 
¡asi Xo tengo (acordado, en- el sumado 
que instruyo con ¡el número 1o 
de ¡este ¡año qpox: hurto de cabauQ- 
rías. i :. f

Al mismo tiempo ruego y - ene r  
igo- a todas -lias autoridades y agen
tes dé la. policía judicial proceda a 
¡a la busca de expresado .procesadlo 
y en ex caso de .ser .habido que se,a 
puesto a níi disposición.

Dado en Plaseucia ¡a 30 de julio 
de 1937, Segundo Año Triunfal. 
—Celso Hernández. — Joaquín do 
bra. v ¡ > i ' i" *: . ! .i y '

M u ros
Cuteiral Femardee Francisco, un 

iunii y .vecino -de Ui parroquia tío 
San Akuhin, «iel A vuíiianueülu de 
Tubo, p.unido judicial de Moya, ce
sado.. be 47 náo.v idbc iUorriK), 
¡ojos- negros y pelo canoso, p»'üco> 
sudo por estafa ¡a José González 
García €i cual re ausentó do su 
domicilio de Abunqiieiro, hace más 
de un mes, 'comparecerá;! niiío ci 
Juzgado de instracción do Muios 
■dentro de £ término de 20 días, co
mo comprendido cu íei mim. 10 del 
iarticu.lv) 835 de la ley de Enjuicia- 
¡míenlo criminar a lia de noli tirarle 
lanío de promsamiculo y prisión y 
vi tu;'*re r dudo, será conducido ü.i 
} )/gu>spe niuiucipíid de ¡dicho parti
do" ! I

fú propia tiempo, ruego y encar
go a iodos tos agentes de la poli- 
cía judicial y nmondados, proce
dan a la im’sca y captura de dicho 
pro oes:! do.

Mun>s ’ 20 do judo de 1937. Se
gundo Ano TMinmu.- El juez do 
ín,s í nn.1 ció n Jim u .»o i -> a r U > l o m A - - E,l 
¡sécrehirio judicial n idas Agrada.

Baena
Aí jarilla Monlilki. Frcmrisr.-.. lino

■de .íVlamiei yd. e  Miaría Jo-sm ,• do 
25 ai ios de ¡edad . natlu nr y vc- 
Muo de VaienzuMa. cuyo acíuni p a
radero se*, desconoce, qnoccsndo cu 
Ja causa seguida ¡en este Juzgado na 
jo al húmero de, 1935, e<nhp:h

,roceravT :autc esto Juzgado denlro 
;dm térumio dé ui-cz (has para ¿sorl
heu.ucaio a pringa deemnda eug
[-dicha cama y-responder q ios yur- •; 
i que 'de J.a mis man o resalí a,
; c- ai::: ailiiriirm  que si deja bu , 
tv* ' sv • e .fe par.aru, ¡ei pbrjukvj . 
í ’ >' 'fel& y rerá deckirunoi ’
1 reoela, ' i -i
| JJue: a 31 do julos ÚQ [1937.-4
¡ id see uió. , ¡ ■" %
§ Orense
i Jglasaas Daciaí AJlpiuso, rnsadoje 

t̂mpLeudo, ¡dé,2.1 lano-vŜ iiijo, de EmF;í 
l‘ou, nalumi y vecino de Xa rCo  ̂ | 
1 ana, cuyo ¡actuai, .p-ar-aderé *se dos-.' 
a ü  ( 3, proa3sad.o por. ei delito. de¡

* qarnraaii aaiieaio de condenia jm qau ( 
Sd û:ü se le sigue/bajo. ,ol número 

17 i leí corríanle ¡año, pomparecerá i 
cMii-tvi del término dé di-ê d ías,.
¡ lc el J ozgado' de instruceu>n dé 
esta ca}.útal3 pm'a yer indagado y 
mi Mi luir,se ¡en pMsiqtV bajo ape¿: 
m m Lento \que de* no, veriucarXq 
sma dec.iiu:ád.o rebelde con lo ,-de^, 
m u  a que hubiere lugar. , ^ ¡

Orense 16 de julio de 1937.-— 
■&i Juzgado, dea msírucriop, f? ' ;Zamora                                                 

'Don Mauuoi Martíuea I'enián'd'üz,
Juez do inslrucción ¡de Zamora.
.Por ai présenlo y en virtud da 

lo ■ -acorducio en ka causa que .se s-E 
gue cu esto Juzgada cap. él uunae-. 
x\v 1.12 'del ¡corriente año ¡sobre 
luirlo do una bicicleta, se cita a 
¡oa :lu-di\-Uluo cuyo nomlire y lapeiii 
dos a s í como su. vecindad se ig- 
•fnoi'aig etVaiai. ¡el día 5 de jubo úi- 
tímo. alipuiú una bicicleta en ivl 
labor do Garlas Muñoz García, ¡cu 
m ui M miad, sin que la haya devuej 
[o ,y cuya bicicleta es marcea T/ííS 
Sport, .color blauoo, guía bajo, sin; 
gucrdaíauTOS ylos Jbenos ^pedales 
de, inedia carrera y mía lisia peque 
ha y oscura cu tridas las barras, y 
üeuo ahcuiás Ja xvliíipa de servicia 
público, rogando a la vez a las mi>- 
hu-¡dudes y ¡aginUes do las mismas 
|la busca y ociipiar'iévii de dicha bici
cleta y m la dele ación, del .indi
viduo V(44'rí.d(>, nu que so cdla para 
(pie oom¡crezca ¡auto oslo Juzgado 
deui.ro deí termino Ale ocho días 
mu objeto do ser oído, bajo aper
cibimiento do parane ¡el peu*j\;tuio 
¡a que haya Migar.

Zamora 9 de agosto de 1937.— 
S'tV'puido Año Tniínf-ab — Manuel 
M artínez. í  A ' 1 i t i v

T orrijo s
Ala nuor* Gómez Escalonilla Zapar

dió í, Euschvo González  ̂ Can lo, Po
dro- Martín Garó Bautista, Andrés 
lie nayas Vi !.l aluenga  ̂Gcciho Martín 
Curo Bautista  ̂ Fui simo S.noz Mu
ñoz, Jos. Serrano- Gómez, Juan San 
choz luíanles Baíaguora y ímron 
xo Dómez íó¡cafoní'ia Silva, •McaJ- 
dc y concejal os -marx istias riel Ayun 
lianjcnlo de laíeiisalida resjaedism 
mente y  pn pl ¡amaría

que ¡se- instruye ha  csío Juzgadq 
o )u  éi númoio 10 d e  4.9,>7 ¡z^r u\.d- 
VíU'iacio-u cu ca.mLi ¡t-  ̂ puhtmos ,cu
yo actúa).hvarade.ru ce .gmmv. ?.;*üú.i- 
jéccco ráu  ealc vüK-ü dicho 1 uzeado 
tu  oí icrum ‘.o uo «Aioz, di a y b c-mtar 
üvSih'ü la  iiua;rihó.M do la prcav'c.Us 
ha él «Boloun G lzcid ., dol. Es',ado 
{/ira •uo li í «. ca v l.e ■- c /  ,u ,c. {.c¡ h (\ p ro  oes a 
miento y prisGV v r-r'iuc.u-le a  
prisróiiq .bajo a|K'o?,vdt>;bn.i.czo.o do. ouü 
M no io vei*iUc-au sioráu declarados 
‘rUié-ldus. -r i •’ * (

éa mismo U/,cíit{)o ruego y cnee.r 
go ¡â  i-odas la/  auloridaítes asi civJ 
fes éonio mii i }. ares .:proccd-m a  id 
busceq y  oftpl.íava, iioiciició.u y •e<v/ - 
RlucdóiO d í,p Cárcel do cu,a vh4?l, 
poiii'éijjdol'es ¡a aii disi-osiclcu., id 
que también* en.en/..*o la' los ¡ageates 
de ia policíja iodicial.
» Díitdo ¡en "roí-rijos la 28 dé julio 
de 1337 . Gegmuk.: Ano Triunfal;-- 
B:aí¡aei B iim á d a ch re  , ^  A t i ¡

Pam plona
D,o,n CaTios • M aría  G arcía Rodrigo^ 

y .de Mádr/zo, Jaez de Instruc
ción d e  Pam plona y su  partido; 
P ñ r o i  presente edicto 'se cha al 

penado Joaquín Reparaz Izeo, v.A 18 
años d e  edad,, ¡solíerrg hijo de ll.rso, 
y ( de Benita, natural y* vecino oe 
esta capital. Cuyo paraaéro ,se igno
ta , para qué. en el térm ino de diez 
día?, com parezca en este juzgado a 
eOuiStituirse en prisión para cumplir 
ia pena impuesta en la causa que se 
le instruyó con ei número ,420 de 
1333 por hurto: apercibido que ere 
n<o hacerlo le parará ei* perjuicio a 
qpie haya lugar. ,

F a d o  aüi Pam plona a 2 0 . efe julio 
d e  1937.—Segundo Año. uduníai.—1 
C arlos Maria G arría , ¡.

Ciudad Rodrigo
Don FauS'O Sánchez Mer¡;á:K?m-, Ju ez  

d e  prim era Instar/ ia e Jnslruc- 
. ción de ceta ciu Jao y re: partido.

p o r el presente edieb? ivv^  sa 
b e r  : que Manuel G / 'zá 'cz  A.• :'-:ao, 
de 3! airos cíe cctad. hija cíe Manu/í 
y de /kiría, je  in jiero , con ir.s- 
trurcA u, |o.sé Cumtia, de 24 anos üe 
edad, hijo he Aniceto c IsMxfe jo r 
nalero ,-siri in/.trijecióu; y Marín Mh" 
vals, de 59 anos d-e edad ,casadav h ija  
de Manuel y María, sin G. dr-ue.cio-Y!; 
todos natur;iky y v ed n o s  de I -'crt u- 
gai. fu y  cachua! paradero se Ig n o ra : 
pueden com parecer ente ce"/ Juzg-cdo 
io ardes posible para nacerles erdrcga 
efe las cantidades en  escudos y dn/íhás 
recibida^ del Juzgado especia- dni 4 c- 

. soro Artístico NacDnaí ,de ¡o- bíde/A 
de BanrO (¡ue les fueron cumpa-fes, 
a los dos primevos el 23 de ni sr:;o 
del presento ano, y a la ú íam a ci 
3 de .abril- 

D.-k-.o en Cíuhnd Rodrigo a  17 cíe 
ju lio 1Q37. --ra ih a j Sán 'h ez ,— El 

Ramón Gev- G- ' -  . ¡
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V ia n a  d e l  B o l ‘o
Alvarcz Fcrmindcz Emilio, ac 41 

años, cié estatura 'regular, pelo nc. 
gro, ílailz regular, morcnOj viste cha- 
queta de pana y pantalón de paño, 
casado Con Rosario,- natural Qe Rai- 
riz, zapatero, .domiciliado últimamente 
en Gudina-, procesadlo en sumario nú
mero 48 de 1936, sobre coacciones, y 
fugado en la noche del 31 dé marzo 
último del depósito municipal de esta 
villa, comparecerá ante e* Juzgado 
de Instrucción de Yriana del Bollo 
por término de cinco días, para ser 
reducido a prisión ,baj.o apercibimien
to de que, no compareciendo, será 
decairada rebeide .

A (propio mpo se tfuega a todas 
las autoridad* y ffuncionarios oe la 
pOlicía judicií; la captura de expre
sado ¡sujeto, poniéndole ,ca¡so de ser 
habido a disposición de este Juz
gado, p] f  1 Depósito' jyiu nicipal de 
esta villa.

Viana del Bollo 29 de julio de 
1937.—Segundó Año Triunfal.—Vicen
te de la Serna— El Secretará®, Fidel 
Gómez.

P e d r ó n
Carbás N-. Manuel, h¿jo de ¡María, 

.natural de la parroquia de Cruces, 
Jérmino y partido de Padrón, 'Casa
do, neón ae cantero. de '47 años 
qstatutra alta, color moreno, ojos 
grises, pelo rubio, con una peque
ña cicatriz en la cara, cerca de la 
Oreja derecha y otra en ésta, viía- 
tielndlp traje azul y calza a/parga- 
tas, domiciliado últimamente en el 
barrió’ de Pazos, parroquia de Iria 
procesado por danos en sumario nú
mero 66 de 1936; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzu 
gado ae Insturcción de Padrón, a 
fin de constituirse en prisión.

Padrón 22 d ejulio <íe 1937.—Se
gundo Año Triunfal—El Jue zde Ins
trucción.—El Secretarlo, Oerardo Cas
taño. . ,

Cádiz
7 Díaz Herrera. Juian, de 35. 
años hijo de Francisco y de 
Andrea .natural de Alcalá do 
los Gazules casado, vecino día 
ciño de Cádiz. .

• 1 Comparecerá 'en término d® 
|diez días, ien fa cárcel d© test)3! 
jcapital^ para cumplir condena 
Impuesta por la Sección prime
ra  dé esta Audiencia provin
cial, en ¡el rollo d¡el sumario nú
mero 160 de 1935 piOiE [él delito 
de Tobo. 1

Cádiz a 15 de Julio de 1937. 
—-El Juez de instrucción.—JEI 
Secretario Judicial.

— . ■ » 1

I i v  ¡
Serrano Gardamá, Atruilinoi,! 

de 41 años, hijo de Francisco 
y de María,, natural ¡de Bilbao 
t:aquí<xraío. ‘ >

Comparecerá ¡en término d® 
diez días, ¡en la cárcel d© ©r>A 
capital,. para cumplir condena 
impuesta por fa Sección prime
ra de -sta Audiencia provin
cial en el rollo del sumario nú
mero 163 de 1934 .por delito 
de robo.

Cádiz o 15 de Julio de 1937. 
—El Juez de instrucción.—El 
Secretario Judicial..

Manuel Herres í 'aldivia üfl 
22 'años, p á n a d e i n a t u r a l  y 
vecino de S-j villa.

Comparecerá ©n término d® 
¡diez días.-©n la cárcel de ©st'a 
capital^ para cumjúlr condena 
impuesta por la Sección prim©- 
,5* rtc ¡esta Antnencia provin
cial. en el róUo del sumarió nú
mero 221 de 1935 . por dejillo 
¡He robo. i

.Cádiz a 15 de julio de 1937.
.—El Juez de instrucción.:—4EIf 
Secnalsirifl. Judicial.

Pedro Seriales ' Zamoiran© Mai 
yor, de 22 ¡años, sol,tero, hijo 
de Desiderio y Dolores, natural: 
de Sama de Ijangreo, y vecino 
de Jerez d© la Frontera.
¡ Comparecerá en término d® 
diez días, en fa cárcel d© está 
capital, para cumplir condena 
impuesta por la Sección prime
ra  de esta Audiencia provin
cial, en ¡el rollo del sumario nú
mero 191 de 1935 por delito 
d© roba.

Cádiz ¡a 15 de Julio dé 1937. 
-—El Juez de instrucción,—El 
Secretario JudicJtaf.

1 Trujillo González, Manuel, de 
28 años, .hijo de Juan y de 
Carmen «paturaj. de T&coromte 
vecino de Santa Cruz de Tenia- 
rife. . ,

Comparecerá ©n término d® 
diez días, ien la cárcel d© estla 
capital,, para cum pir condena 
impuesta por la Sección prime
ra  de ¡esta Audiencia provin
cial, ¡e® el rollo del sumario nú
mero 88 de 1934 por defino 
de roba.

Cádiz a  15 Op .Julio de 1937. 
—El Juez de instrucdón^-Eff 
Sedretario Jpdfc^jtí, . .. ¿ j .v  t

Arroyo De1^ádov José,, de 48 
¡años cija ¡edad casado natural» 
de Alcalá ele los Gázuless hi
jo de Andrés y  de Trinidad,. ca
uro tero. _ ;
1 Comparecerá len término d® 
diez díasv ¡en fa cárcel d© esta 
aapitaf, para cumplir condena 
impuesta por la Sección prime
ra  de esta Audiencia provin
cial. en el rollo del sumario nú
mero 907 da 1932 por deliHp 
de hurto. 1

Cádiz '» 15 do Julío He 1937.
•—El Juez de instrucción.!—,E1 
Secretario Judicial.

¡ ¡ ■—  D -  í

Domínguez Alvanez Juan, da 
24 ¡afiosv soltero^ hijo de Juan 
V ,.(Je Rr ^rio^ natura! «Je jer©z 
da I¡a Frontera, vecino de Da 
Línea de la Concepción^ Joonnar
lerst. i t ' . í i" . IT*

Comparecerá ten término d® 
diez días, ©n ía cárcel d©e st'a 
capital.. paria cumplir condena 
impuesta por la Sección prime
ra de esta Audiencia provin
cial, en ¡el rollo del sumario nú
mero 530 de 1936,. p¡or delito 
de Hurto. í

Cádiz a 15 de jplío de 1937. 
f—Ef 'Juez de instrucdíóin.1—3E| 
Secretario Judicial.

Garzón Ruiz, Manuel, y Pérea 
González. An tonio „ naturales y 
vecinos de Sevilla leí Elidiera 
biio de Rjcardo y  Concepción 
y él segundo de Antonio y  
bario, ambos solteros y de '22 
v 25 afios. respectivamente.

Comparecerán «en térmiuo di® 
diez días. ien la cárcel de® sta 
¡qapitál,. paila cumplir condSna 
impuesta por la Sección ¿ r . .0- 
¡ria de ésta AudientiLa provin
cial. ¡en el rodo del sumario nú
mero 697 de 1935, por delito 
|de hurto. __ • • 1

Cádiz a 15 'de Jubo de 1937. 
t—El Juez de instrucción.!—fü  
Secretario judicial.


